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EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

La Sala Primera del Tribunal Constitucional compues­
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz Villalón, don
Enrique Ruiz Vadillo, don Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera y don Pablo GarcíaManzano, Magistrados, ha
pronunciado

Ha decidido

Estimar los presentes recursos de amparo acumu­
lados y, en consecuencia:

1.6 Reconocer el derecho fundamental de don José
Luis Lisa Peleato, don Juan Parent Vendranas, doña
María del Claustro Bacardit Giribets, don José Ribes
Creus. don Martí Martí L10bet y doña Rosario Zabala
Quintanilla a una tutela judicial efectiva sin indefensión.

2.° Anular la Sentencia de la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña de fecha de 21 diciem­
bre de 1993. recaída en autos' 379/92. ordenándose
el emplazamiento personal de los demandantes de
amparo y la retroacción de las actuaciones al momento
procesal que permita que los recurrentes en amparo ejer­
zan con plenitud su derecho a la defensa.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a catorce de enero de mil nove­
cientos noventa y siete.

Alvarez y en el Letrado don Alberto Holgado Lanillas)
y. por providencia de 12 de junio de 1995. se otorgó
un plazo de veinte días a los citados profesionales para
la formalización de la demanda de amparo.

3. Formalizada la demanda de amparo, finalmente
con fecha 7 de diciembre de 1995, dado que hubo de
darse un nuevo plazo. una vez que tos órganos judiciales
remitieron las actuaciones, ésta se basa, en síntesis, en
los siguientes hechos:

a) Contra diversas Resoluciones del Centro Peniten­
ciario en el que se encontraba cumpliendo condena, el
recurrente en amparo formuló varias quejas que fueron
desestimadas por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria
núm. 1 de-I(ls de Madrid. Interpuesto recurso de reforma
contra este Auto del Juzgado. también fue desestimado
por medio de otro Auto de fecha 29 de diciembre de
1993. Contra este último Auto formuló recurso de
apelación.

b) Mediante providencia del Juzgado de. fecha 18
de enero de 1994 se admitió en un solo efecto el recurso
de apelación interpuesto y se ordenó emplazar a las
partes paré! que en er plazo legal compareciesen ante
la Audiencia a la que «se remitirá el testimonio de las
actuaciones a que se refiere el arto 225 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal y de los particulares siguientes....
así como de los que soliciten las partes en el plazo legal­
mente previsto y que no sean reproducción de los ya
acordados». Notificada la anterior providencia al interno
el día 26 de enero de 1994. en esa misma fecha y.
por tanto, sin que tuviese plazo para designar los corres­
pondientes particulares. se le emplaza ante la Audiencia
Provincial de Madrid.

c) El emplazamiento realizado por el Juzgado de
Vigilancia Penitenciaria se produce en los siguientes tér­
minos: «... emplazándole en legal forma para que en
el término legal comparezca ante la Audiencia Provincial
de Madrid a usar de sus derechos, asistido de Abogado
y Procurador que lo defienda y represente, bajo aper­
cibimiento que de no verificarlo se le nombrarán por
el turno de·oficio».

d) En fecha 17 de febrero de 1994. la Audiencia
Provincial de Madrid resuelve devolver las actuaciones
al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 1 de Madrid.
por no constar el emplazamiento en forma del apelante,
ordenando que designe Procurador y Letrado que le
represente y defienda en la causa o bien designársele
de oficio.

e) Devuelto por la Audiencia al Juzgado el expe­
diente como incompleto, el 24 de febrero siguiente el
Juzgado de Vigilancia. entendiendo que el interno ha
sido emplazado correctamente, ordena remitir nuevo tes­
timonio a la Audiencia para la resolución del recurso
de apelación, haciendo saber que la designación de
Letrado y Procurador deberá realizarla ante ese órgano
judicial.

A continuación, el interno recibe la notificación del
Auto de fécha 7 de abril de 1994. objeto del presente
recurso de amparo. por el que se declaraba desierto
el recurso de apelación interpuesto y admitido. por falta
de comparecencia en plazo. esto es. por falta de per­
sonación ante el Tribunal ad quem.

4. La demanda invoca la vulneración del derecho
a obtener tutela judicial efectiva sin indefensión. que
consagra el arto 24.1 C.E., en su vertiente específica de
acceso a los recursos. Entiende el actor que se le dio
determinada expectativa de derechos cuando se admitió
su recurso de apelación, se le emplazó ante la Audiencia
y se le comunicó el apercibimiento de que debía com­
parecer asistido de profesionales en dicho recurso de
apelación. advirtiéndole de que si no los nombrara él

Sala Primera. Sentencia 9/1997, de 14 de
enero de 1997. Recurso de amparo
386/1995. Contra Auto de la Audiencia Pro­
vincial de Madrid en apelación contra reso­
luciones del Juzgado de Vigilancia Penitencia
núm. 1 de Madrid. Vulneración del derecho
a la defensa: omisión de designación de Letra­
do de oficio.
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mismo se le designarían de oficio; pero después, en lugar
de efectuar esto último, ni la Audiencia ni el Juzgado.
se le deja en una situación de indefensión, no se le nom­
bran los profesionales correspondientes, cuya postula"
ción se le exigía, y sin embargo se .le declara desierto
el recurso interpuesto por falta de comparecencia de
ellos mismos ante el Tribunal Superior. Esa instrucción
con expectativa de derechos que se le efectuó, continúa
el recurrente, debería tener por finalidad la de auxiliar,
y no entorpecer. el acceso a los medios de impugnación
previstos legalmente, y,por tanto, no pueden recaer
sobre él las consecuencias perjudiciales de lo que no
es sino un error judicial. En virtud de esa mención equi­
vocada se hace adoptar al actor una postura procesal
errónea. cual es el aquietamiento a la espera de la desig­
nación de oficiade la representación y la asistencia letra­
da ofrecida, colocándole. en fin, en una situación de
evidente indefensión al serie luego impedida la vía del
recurso de apelación que. el ordenamiento jurídico le
brindaba.

Por todo ello, solicita de este Tribunal que dicte Sen­
tencia por la que, estimando el amparo solicitado, se
declare la nulidad del Auto de 7 de abril de 1994. dictado
por la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de
Madrid, en el recurso de apelación núm. 89/94, debien­
do ser el demandante emplazado en debida forma con
designación de Abogado y Procurador del turno de oficio
por parte del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 1
de Madrid, para que pueda comparecer ante la Audiencia
Provincial a sostener su recurso.

5. Por providencia de 27 de mayo de 1996, la Sec­
ción acordó, de acuerdo con lo· dispuesto en el
art 50.3 LOTC. conceder un plazo común de di(!z días
al Ministerio Fiscal y al solicitante, con vista de las actua­
ciones recibidas en su día, para que dentro de dicho
término alegaran lo que estimaran pertinente en relación
con la posible existencia del motivo de inadmisión pre­
visto en el .art. 50.1 c) LOTC. consistente en «carecer
la demanda manifiestamente de contenido que justifique
una decisión por parte de este Tribunal».

6. Mediante escrito, registrado el 30 de mayo de
1996. el actor manifiesta un nuevo domicilio en Madrid
a efectos de notificaciones. Días después. con fecha 3
de junio de 1996, el director del Centro Penitenciario
Madrid-IV notifica a este Tribunal la imposibilidad de
entregar al actor la copia de la anterior providencia de
27 de mayo de 1996. dado que el 25 de mayo de 1996
«fue puesto en libertad definitiva y excarcelado».

7. Habiendo causado baja en el ejercicio de la pro­
fesión la Procuradora Sra. Alvarez Alvarez. se libra des­
pacho al Colegio de Procuradores para nuevo nombra­
miento de Procurador del turno de oficio. La designación
recae en la Procuradora de los Tribunales doña Lourdes
Bravo Toledo. y así se resuelve por providencia de 10
de junio de 1996, dejándose sin efecto la designación
de la Procuradora Sra. Alvarez.

8. Mediante escrito registrado el 13 de junio de
1996. el Fiscal ante el Tribunal Constitucional evacua
el trámite conferido solicitando la admisión a trámite
de la demanda de amparo.

9. La representación procesal del actor. por escrito
registrado en el Juzgado de Guardia el 21 de junio de
1996 y con entrada el día 24 siguiente en este Tribunal.
solicita la admisión a trámite del recurso. reiterando las
alegaciones formuladas en la demanda de amparo.

10. Por providencia de 8 de julio de 1996. la Sec­
ción acordó admitir a trámite la demanda de amparo
formulada por el actor y. a tenor de lo dispuesto en

el arto 52 LOTC, dar vista de todas las actuaciones por
un plazo común de veinte días al Ministerio Fiscal y
al solicitante del amparo, para que presentaran las ale­
gaciones que a su derecho ,convinieran.

11. Por escrito registrado el 31 de julio de 1996
y con entrada en este Tribunal el día siguiente. el actor
insiste en la vulneración de los derechos fundamentales
denunciados e itera la concesión del amparo pedido.

12. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional. en su
escrito registrado el 9 de agosto de 1996, interesa que
se dicte Sentencia desestimando el amparo solicitado.
por entender que las resoluciones judiciales recurridas
no han vulnerado el art 24.1 C.E. Señala al respecto
que, examinadas las actuaciones. no se descubre situa­
ción alguna de indefensión material en el actor. El con­
tenido del emplazamiento. realizado el 18 de enero de
1994 por e~Juzgadode Vigilancia Penitenciaria. es claro:
Debe comparecer ante la Audiencia en plazo que indica
y designar Abogado y Procurador o interesar su desig­
nación de oficio. Pero lo cierto es que el actor nada
hizo. ni pidió en el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria
la designación de oficio para su representación ni defen­
sa, ni los designó como propios. Tampoco elevó a la
Audiencia escrito alguno demostrando su voluntad de
comparecer.

Tal actitud de pasividad y negligencia, en quien. como
se deduce de su permanente actividad en el expediente
judicial penitenciario. sí ha actuado en otras fases. es
la razón por la que hace que el amparo no pueda pros­
perar frente a la indefensión (art. 24.1 C.E.) alegada.
De igual manera. su negligencia absoluta justifica que
el Auto recurrido, basado en una resolución de instancia
formalmente correcta con la Ley de Enjuiciamiento Cri­
minal. no vulnera el derecho de acceso al recurso (art.
24.1 C.E.) al no basarse en criterios formalistas, ener­
vantes ni desproporcionados. En consecuencia. concluye
el Ministerio Fiscal interesando del Tribunal Constitucio­
nal que dicte Sentencia en virtud de la cual acuerde
desestimar el amparo solicitado. por entender que las
resoluciones judiciales recurridas no han vulnerado el
art 24.1 C.E.

13. Por providencia de 13 de enero de 1997, se
señaló para su deliberación y votación de la presente
Sentencia el día 14 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. El objeto de la presente demanda de amparo con­
siste en determinar si el Auto dictado en el rollo de
apelación núm. 89/94 por la Sección Tercera de la
Audiencia Provincial de Madrid el 7 de abril de 1994.
ha vulnerado el derecho a obtener tutela judicial efectiva
sin indefensión (art. 24.1 C.E.), en su vertiente especifica
de acceso a los recursos preestablecidos.

2. Para delimitar la cuestión de fondo que plantea
la demanda debe subrayarse que, en el presente caso.
no se trata de una decisión judicial que impida el acceso
al proceso, sino de la decisión de declarar desierto un
recurso de apelación. al no haberse personado el
recurrente con representación procesal en· el mismo. En
consecuencia, lo que se alega como infringido por
el actor es su derecho a la tutela judicial efectiva
(art. 24.1 C.E) desde la vertiente del acceso a los
recursos legalmente establecidos. Esta precisión es
importante, dado el contenido constitucionalmente dife­
rente entre el acceso a la jurisdicción y el acceso a los
recursos, cuya diferencia se proyecta necesariamente
en la función de control que corresponde a este Tribunal
respecto de las resoluciones judiciales que impidan de,
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una u otra forma el derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva.

En efecto, es diferente el relieve constitucional del
derecho de acceso a la jurisdicción y el de acceso. a
los recursos legalmente establecidos, resultando éste
mero colorario de aquél en'cuanto el derecho de acceder
a la justicia no viene otorgado por la ley sino por la
Constitución misma. De ahí, la diferente trascendencia
que desde la perspectiva constitucional cabe otorgar a
uno o a otro, pues es distinto el enjuiciamiento que pue­
dan recibir las normas según actúan como impeditivas
u obstaculizadoras del acceso a la jurisdicción o sim­
plemente como limitadoras de un recurso contra una
Sentencia anterior dictada en un proceso con todas las
garantías (SSTC 3/1983 y 294/1994). La aplicación
de aquéllas puede eliminar el derecho a someter el caso
a un Juez y la de las segundas solamente privaría de
la revisión de la respuesta judicial ya pronunciada
en la Sentencia de instancia, con lo cual se habría satisfe­
cho el núcleo fundamenta! del derecho reconocido en
el art. 24.1 C.E. en cuanto a derecho a obtener la tutela
judicial efectiva del Juez (STC 255/1993).

Más recientemente. en las SSTC 37/1995, 58/1995
y 138/1995. se ha señalado que el sistema de recursos
se incorpora a la tutela judicial en la configuración que
le dé cada una de las leyes de enjuiciamiento reguladoras
de los diferentes órdenes jurisdiccionales, sin que ni
siquiera exista un derecho constitucional a disponer de
tales medios de impugnación, salvo en el proceso penal
(SSTC 140/1985,37/1988 Y 106/1988). Como con­
secuencia de ello, el principio hermenéutico pro actione
no opera con igual intensidad en la fase inicial del pro­
ceso, para acceder al sistema judicial, que en las suce­
sivas instancias. conseguida que fue una primera res­
puesta judicial a la pretensión.

En todo caso, conviene recordar que no corresponde
a este Tribunal indicar la interpretación que ha de darse
a la legislación ordinaria. pues esta función se atribuye
en exclusiva a los Trib.unalesdel orden judicial corres­
pondiente (SSTC 164/1991, 192/1992, 101/1993 y
274/1993), salvo que, en cuanto manifiestamente arbi­
traria o claramente errÓri'ea, determine una consecuencia
contraria al derecho fundamental (STC 58/1995).

Esto último es. precisamente, lo que debe resolverse
en el presente caso, dada la redacción contenida en
la diligencia de emplazamiento notificada al actor el 26
de enero de 1994, en 6UYO final se indicaba K .• bajo
apercibimiento que de GlO verificarlo se le nombrarán
por el turno de oficio...", si bien, en ese mismo acto
se le hizo entrega de la providencia de 18 de enero
de 1994, en la que se illd1caba que la comparecencia
habría de hacerse ante la Audiencia Provincial.

3. Al respecto. conviene recordar que este Tribunal
Constitucional ha declarado que el derecho a la asis­
tencialetrada, que proclama el arto 24.2 C.E., es aplicable
al procedimiento de la Administración Penitenciaria,
siquiera con ciertas limitaciones, que se concretan en
que, realmente, no es el pleno derecho a la asistencia
letrada, propio del proceso penal, el que asiste al recluso
en estos casos; que no procede el nombramiento de
Letrado de oficio con carácter general y sí, sin embargo,
el asesoramiento de Abogado designado por el interno
y a su costa (SSTC 2/1987 y 192/1996 y ATC
496/1989). Asimismo, se ha destacado la íntima rela­
ción que existe entre el derecho a la asistencia letrada
y el derecho de defensa (STC 47/1987, por todas).

Es, pues, en definitiva, la posible indefensión produ­
cida al actor con el comportamiento omisivo de los órga­
nos judiciales lo que ha de determinarse en este proceso
constitucional.

Sobre la indefensión que el arto 24.1 C.E. proscribe
se ha dicho reiteradamente por este Tribunal que sólo

cabe otorgar relevancia constitucional a la indefensión
que tiene un carácter material, Q diferencia del carácter
marcadamente formal que dicho concepto reviste en el
ámbito del Derecho Procesal, de tal forma' que no toda
infracción o irregularidad procesal cometida por los órga­
nos judiciales provoca. en todos los casos,
la eliminación o disminución en sustancia de los de­
rechos que corresponden alas partes en el proceso
(SSTC 35/1989 y 52/1989). De tal manera, que la inde­
fensión prohibida por el art. 24.1 C.E. no nace de la
simple infracción por los órganos judiciales de las reglas
procesales, sino que es necesario que tenga una sig­
nificación material y que produzca un efectivo y real
menoscabo o limitación del derecho de defensa como
consecuencia directa de la acción u omisión de los órga­
nos judiciales (SSTC 194/1987, 155/1988,43/1989,
123/1989, 145/1990, 196/1990, 154/1991.
366/1993 y 18/1995. entre otras), toda vez que el
recurso de amparo no es una vía orientada a corregir
cualquier infracción procedimental, sino exclusivamente
aquellas que produzcan, efectivamente, la lesión de un
derecho fundamental (SSTC 34/1991, 117/1993,
106/1993 y 188/1993, por todas).

4. En el presente caso, claramente se desprende
de las actuaciones que, tras advertir el Juzgado de Vigi­
lancia Penitenciaria al recurrente que para la sustancia­
ción de su recurso de apelación (que previamente le
había sido admitido a trámite) era necesaria la asistencia
de sendos profesionales (Abogado y Procurador). no le
fueron nombrados los mismos pese a afirmar el Juzgado
que así se haría en caso de no designarlos el propio
interesado. Y no debe olvidarse que los errores de los
órganos judiciales no pueden producir efectos negativos
en la esfera jurídica del ciudadano (SSTC 43/1983,
172/1985,107/1987.,130/1987.190/1990.
101/1992 Y 22/1993).

Es irrelevante a cuál de los dos órganos judiciales
intervinientes, Audiencia Provincial o Juzgado de Vigi­
lancia Penitenciaria, correspondía efectuar el nombra­
miento de los profesionales del turno de oficio. porque
es la omisión judicial en el nombramiento lo que deter­
mina la queja de amparo. Tampoco cabe olvidar que
el actor manifestó expresamente su intención de recurrir
y que tras la forma en que se llevó a cabo el empla­
zami~nto del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, esto
es. con la advertencia de que el citado órgano judicial
procedería al citado nombramiento, no parece que pueda
imputarse al propio recurrente pasividad, desinterés o
falta de diligencia causante de la indefensión padecida,
(SSTC 107l1987, 180/1987, 101/1989,334/1994,
y 80/1995), o, dicho de otro modo. que cupiera del
mismo una actuación distinta que excluya el co.ntenido
de la queja, máxime sj se repara en que la confianza
depositada en el órgano judicial en el nombramiento
de un Abogado de oficio pudo hacerle desistir en su
derecho a designar uno de su confianza. Por todo ello.
la pretensión del recurrente no carece de contenido cons­
titucional, pues lo cierto es que, como consecuencia de
la irregularidad (en forma de omisión) denunciada, que
correspondía, en el presente caso, al órgano judicial, la
designación. de Abogado y Procurador. porque así lo
había afirmado previamente, el demandante de amparo
se vio desasistido en su recurso y con la segunda con­
secuencia de verse también privado de su tramitación
y resolución.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN E::,PAÑOLA.
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Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y, en su virtud:

1.° Declarar que se ha vulnerado el derecho de
defensa del arto 24 C.E. -

2.° Restablecer al recurrente en su derecho, para
lo cual procede declarar la nulidad del Auto de 7 de
abril de 1994, dictado por la Sección Tercera de la
Audiencia Provincial de Madrid, en el recurso de ape­
lación núm. 89/94, debiendo ser el demandante empla­
zado en debida forma, a fin de que pueda hacer uso
de su derecho a designar Abogado y Procurador de su
elección, para que pueda comparecer ante la Audiencia
Provincial a sostener su recurso.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a catorce de enero de mil nove­
cientos noventa y siete.

Sala Primera. Sentencia 10/1997, de 14 de
enero de 1997. Recurso de amparo
2.571/1995. En relación con las dilaciones
indebidas sufridas en el procedimiento de jui­
cio de menor cuantía seguido éfnte el Juzgado
de Primera Instancia núm. 2 de Arganda del
Rey (Madrid). Vulneración del derecho a un
proceso con todas las garantías: dilaciones
indebidas en el procedimiento.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues­
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz Villa Ión, don
Enrique Ruiz Vadillo, don Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera y don Pablo García Manzano, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.571/95, promovido
por «Texpor 2.001, S. A.», representada por la Procu­
radora de los Tribunales doña María del Carmen Moreno
Ramos y asistida por la Letrada doña María Teresa García
Colado, en relación con las dilaciones indebidas sufridas
en el procedimiento de juicio de menor cuantía 504/93,
seguido ante el Juzgado de Primera Instancia núm. 2
de Arganda del Rey (Madrid). Ha intervenido el Ministerio
Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Enrique Ruiz
Vadillo, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 10 de
julio de 1995, doña María del Carmen Moreno Ramos,
Procuradora de los Tribunales, en nombre y represen­
tación de «Texpor 2.001, S. A.", interpone recurso de
amparo en relación con las dilaciones indebidas sufridas
en el procedimiento de jujcio de menor cuantía 504/93,
seguido ante el Juzgado de Primera Instancia núm. 2
de Arganda del Rey (Madrid).

2. Los hechos en los que se fundamenta la demanda
son, sucintamente expuestos, los siguientes:

A) El día 23 de septiembre de 1993, por la recurren­
te en amparo se formuló demanda de juicio de menor

cuantía contra «Laundry Express Service, S. A.», en recla­
mación de la cantidad de 1.156.000 pesetas.

B) La tramitación de dicha demanda correspondió
al Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Arganda del
Rey (Madrid), siéndole asignado el número de proce­
dimiento 504/93.

C) En fecha 6 de junio de1994 se procedió a empla­
zar a la demandada, sin que a la fecha de la presentación
del presente recurso de amparo se haya proveído, bien
la rebeldía de la parte demandada, o bien la contestación,
o, en su caso" cualquier otro comportamiento procesal
a que haya dado lugar dicha parte procesal.

D) En fechas 16 de noviembre de 1994,24 de febre­
ro, 4 de abril y 9 de junio de 1995, por la solicitante
de amparo se presentaron escritos al órgano judicial,
denunciando las dilaciones indebidas que se estaban
produciendo en la causa, sin que los mismos hayan sido
proveídos a la interposición de la presente demanda.

3. Ante el estado que presenta este procedimiento
judicial. se interpone por la recurrente recurso de ampa­
ro, interesando se declare la vulneración de su derecho
constitucional a un procedimiento sin dilaciones inde­
bidas, y que se restablezca por el Tribunal Constitucional
dicho derecho fundamental. ordenando o requiriendo el
inmediato cese de dicha situación, continuando la tra­
mitación de dicho procedimiento judicial. En la demanda
se aduce vulneración del art. 24.2 C.E., como conse­
cuencia de la evidente paralización en la tramitación del
procedimiento a que se ha hecho referencia.

4. Por providencia de 9 d.e ma:10 de 1996, la Sec­
ción acordó admitir a trámite la demanda, y a tenor de
lo dispuesto en el art. 51 LOTC, se ordenó requerir al
Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Arganda del
Rey (Madrid) para que en el término de diez días remitiera
testimonio de todas las actuaCi¡;)oes, y procediera al
emplazamiento ante este TribcID;;¡1 de ·C.uantos hubieran
sido parte en el procedimim;1:to dudIcial tm.tecedente.

5. Por providencia de 8-de. lIo de 1,9$6, se decidió
dar vista de los testimonios f . os, ,púr plazo común
de veinte días, al Ministerio ,ij V él fa Procuradora
de los Tribunales de la ahorí:Ht'l:Q.y1'I:.;t¡r;¡,t..e-eú amparo, parp
que, dentro del expresado tém:l1l;lo, !fortnularan las ale­
gaciones que a su derecho GO'rt,\tiníeran.

.6. El Mi~isterio Fisca.l.pres:elltó $1).'$1~crito ante este
Tribunal el dla 2 de septlem'brede 19:91), conteniendo
en síntesis las siguientes afegaoiQ.n:es:

A) Aun cuando en la demaodélJlde emparo se invoca
en algún momento el derecho a -la .t.Qtela:judicial efectiva,
es obvio que la razón de ser y eloú.tle:o~de la reclamación
constitucional gira en torno ala in'\l.Q¡;¡acjÓn del derecho
a un proceso sin dilaciones irm.ehid,a.s. -ibasando su vul­
neración en la inactividad p¡,oCe:t,I;lJ ,a~¡ "Juzgado de Pri­
mera Instancia núm. 2 de Ar;¡¡arréla él.el >Rev, ante el que
se denunciaron repetidamente «bs retrasos padecidos,
sin que las peticiones en este seotido fueran fructuosas.

B) A este respecto y desde ,la STC 24/1981, el Tri­
bunal Constitucional estableció 'una serie de criterios
acordes con los elaborados por el 'f'ribunal Europeo de
Derechos Humanos, en torno al art. 6.1 0 del Convenio
para la Protección de los Derechos Humanos y de las
Libertades Fundamentales que, de -rrrodo equivalente,
reconoce a toda persona el dere'cbo a que su causa
sea oída en un plazo razonable.

La jurisprudencia posterior, contemplando una amplia
variedad de supuestos, ha configurado y perfilado cada
uno de esos criterios, lo que no ha sid0 óbice para que
hayan permanecido inalterables en los sucesivos fallos
(SSTC 36/1984, 83/1989, 85/1990, 10/1991,
215/1992,179/1993,313/1993,64/1994,7/1995


